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PLENO EXTRAORDINARIO CEUM 

3 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Asisten: 

- Amal Guzmán Conesa 

Erragbaoui, Presidente del 

CEUM 

- Eva Garcés De Los Fayos López, 

Vicepresidenta de Política 

Universitaria  

- Gabriel José Carrión Pérez, 

Vicepresidente de 

Comunicación 

- José Víctor Hernández Tovar, 

Delegado Facultad de Química, 

Vocal de Relaciones 

Institucionales 

- Pablo Martínez Legaz, Delegado 

Facultad de Informática 

- Alberto Jiménez Alcaraz, 

Delegado Facultad Medicina 

- Raquel María Pina Ballesta, 

Subdelegada Facultad Medicina 

- Guillermo Carrillo Martín, 

Subdelegado Facultad Biología 

- Pedro González Romero, 

Subdelegado Facultad Biología 

- Carmen María Moreno 

Zaragoza, Delegada Facultad de 

Trabajo Social 

- Alba Castro Lacal, Subdelegada 

Facultad de Trabajo Social 

- Antonio Cánovas Pinto, 

Delegado Facultad Derecho 

- Miguel Ángel Andúgar López, 

Subdelegado Facultad Derecho 

- Noelia María Esparza Guzmán, 

Delegada Facultad Ciencias del 

Deporte 

- Ana Isabel Sánchez Montoya, 

Delegada Facultad Ciencias del 

Trabajo 

- Marta Alfonso Trigueros, 

Subdelegada Facultad Ciencias 

del Trabajo 

- Óscar Vera López, Delegado 

Facultad Matemáticas 

- Alfonso Giménez Matea, 

Subdelegado Facultad 

Matemáticas 

- José María Moreno Gómez, 

Claustral, Delegado Psicología 

- María José Sánchez Roca, 

Subdelegada Psicología y Vocal 

de Igualdad y Responsabilidad 

Social 

- Lucía López González, 

Subdelegada Facultad 

Educación 

- Isabel Saavedra Martínez, 

Delegada Facultad Bellas Artes 

- María Isabel Mateos López, 

Subdelegada Facultad Bellas 

Artes 

- Virginia Castillo Callejas, 

Delegada Facultad Filosofía 

- Miguel Asín Muries, 

Subdelegado Facultad Filosofía 

- Juan Antonio Del Olmo 

Fernández, Subdelegado 

Facultad Turismo 

- María Juárez Muñoz, Delegada 

Facultad de Letras y Vocal de 

diseño y RRSS 

- Lucía Iniesta Carcelén, 

Subdelegada Facultad Letras 

- Alejandro Fernández del Río, 
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Claustral por Derecho 

- Tamara Meca Martínez en 

régimen de suplencia de la 

Delegada de Facultad Caridad 

Alarcón Sánchez 

- Catalina Sánchez Pallarés, en 

régimen de suplencia del 

Delegado de Facultad Miguel 

García Hernández 

- Diego García Ayuso, 

Coordinador de Estudiantes 

- María Belén López Morales, 

Vicerrectora de Planificación de 

las Infraestructuras 

- Antonio José Carrasco 

Hernández, Coordinador de 

Infraestructuras 

 

Justifican asistencia: 

- María Sánchez Sánchez, 

Secretaria General 

- Beatriz Cano Dólera, 

Vicepresidenta de Ciencias de la 

Salud  

- María Dolores Fernández 

Hidalgo, Vicepresidenta de 

Igualdad  

- David Lozano Campillo, 

Tesorero  

- Caridad Alarcón Sánchez 

Delegada Facultad de Educación 

- Miguel García Hernández, 

Delegado Facultad Enfermería

 

Da comienzo la sesión siendo las 13:00 horas, con el siguiente orden del día: 

1. Informe de la situación del transporte en la Región de Murcia y el Municipio de 

Murcia. 

2. Debate sobre la situación de prácticas académicas. 

3. Informe del Presidente sobre los avances en la regulación de la convocatoria de 

incidencias por fatiga en el REVA. 

 

El Sr. Presidente explica el funcionamiento del Pleno telemático e informa de que la 

sesión será grabada en audio para la toma de actas. Propone a Eva Garcés como mesa 

de moderación, se aprueba. Garcés inicia el primer punto del día: 1.  Informe de la 

situación del transporte en la Región de Murcia y el Municipio de Murcia y da la 

palabra al Sr. Presidente que anuncia que se ha invitado a la Sra. Vicerrectora de 

Planificación de las Infraestructuras. Antes de darle la palabra informa de forma 

general, que las competencias en materia de transportes pasan de la comunidad a los 
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ayuntamientos y que las tarjetas de estudiantes para el transporte han desaparecido. 

Se mantienen negociaciones con la Concejala de Movilidad junto con la Vicerrectora y 

el Consejero de Fomento e Infraestructuras sobre estos asuntos. Toma la palabra la 

Vicerrectora que expone la situación actual sobre transportes teniendo en cuenta el 

estudio que han realizado: la Comunidad Autónoma se encarga del transporte entre 

municipios y cada ayuntamiento se hace cargo de la movilidad dentro de su 

municipio. Con este nuevo plan, la UMU consigue conectar los campus de Espinardo 

y San Javier con 35 de 44 municipios, mejorando la situación anterior. En cuanto al 

transporte municipal, la Vicerrectora considera que ha mejorado, aunque hay margen 

de mejora a los campus. Referente a las tarifas, se unifica el bono de estudiantes (bono 

tricolor) que supone un encarecimiento del 54,54%, por lo que se ha solicitado al 

Consejero que se mantenga el unibono. Para el área metropolitana el bono propuesto 

también se encarece con respecto a las opciones anteriores, aunque el Consejero 

asegura que los ayuntamientos se han comprometido a negociar con las nuevas 

concesionarias para mantener los precios, ya que las nuevas concesiones están 

pensadas para ser flexibles e ir introduciendo mejoras. Garcés inicia turno de 

intervención. Diego García excusa la asistencia de Paloma Sobrado, Vicerrectora de 

Estudiantes. Miguel Ángel Andúgar consulta si el unibono se elimina en todas las 

opciones. Antonio Carrasco, Coordinador de Infraestructuras, aclara que en el 

transporte intermunicipal había otro tipo de bonos, que son los que aún están sin 

negociar. En cuanto al unibono interurbano, los cambios afectarían a las pedanías y los 

transbordos. José Víctor Hernández pregunta por la situación de los bonos mensuales 

que no han sido agotados. Belén López explica que los de Latbus se pueden convertir, 

pero los del ayuntamiento no se pueden utilizar y por ahora no tienen solución. José 

María Moreno, consulta por cuándo estarían disponibles los bonos de área 

metropolitana para los estudiantes? Antonio Carrasco informa que los bonos se 

pueden solicitar ya, pero que en ese caso se puede transformar el bono anterior. Belén F
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López añade que la comunidad va a ofrecer una dirección de correo electrónico para 

recibir quejas y sugerencias de mejora. Sin más intervenciones, Garcés agradece la 

asistencia a la Vicerrectora y al Coordinador que abandonan la sesión. 

 

Da comienzo el segundo punto del día: 2. Debate sobre la situación de prácticas 

académicas. Toma la palabra el Sr. Presidente. Indica que el posicionamiento está 

disponible en el Aula Virtual y lo expone brevemente. Garcés abre turno de 

intervención. Pedro González se muestra a favor de la remuneración de las prácticas 

extracurriculares, pero le preocupa la repercusión en la oferta de prácticas. Conesa 

considera que se trata de una cuestión de cultura empresarial y ve necesario orientar 

la UMU hacia modelos en los que las prácticas se remuneren. Basándonos en otras 

universidades sabemos que el primer año se prevé una disminución de la oferta que 

aumentará en años posteriores a niveles superiores del inicial. Pedro González añade 

que en Ciencias Experimentales las prácticas se hacen en centros públicos, por lo que 

entiende que se tendrán que impulsar becas para hacer frente a las remuneraciones. 

Conesa explica que la propuesta es para entidades privadas, precisamente por la 

complejidad de la administración pública, a la que no afectaría el posicionamiento. 

José María Moreno consulta si la remuneración dependería de un salario mínimo 

interprofesional (SMI). El Sr. Presidente puntualiza que se haría un acuerdo de Consejo 

de Gobierno previo a negociación preceptiva con el CEUM de un mínimo que estaría 

por debajo del SMI y que sería actualizable anualmente en Consejo de Gobierno. Sin 

más intervenciones, sin oposición activa, se aprueba el posicionamiento por 

asentimiento. 

 

Garcés presenta el tercer punto del orden del día: 3. Informe del Presidente sobre los 

avances en la regulación de la convocatoria de incidencias por fatiga en el REVA. Toma 

la palabra Sr. Presidente. El Equipo Rectoral se muestra a favor de regular este asunto. F
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El Vicerrectorado de Estudiantes solicita que se abran diálogos con los Decanos para 

favorecer su aprobación en Consejo de Gobierno. Conesa ruega se lleven a cabo estas 

conversaciones y se informe a la Vicepresidenta de Política Universitaria de los 

avances. Alberto Jiménez pregunta el motivo por el cual los Decanos rechazaron la 

propuesta en 2019. El Sr. Presidente recuerda que consideraban que los estudiantes 

podían mejorar su planificación. José Víctor Hernández consulta cuál es nuestro 

argumento para solicitar la regulación. Conesa expone que en la experiencia previa de 

la última convocatoria de enero se gestionaron todas las incidencias sin problemas lo 

que muestra que es viable.  

  

 

Sin más intervenciones, el Sr. Presidente se levanta la sesión siendo las 14:00 horas. 

 

En Murcia, a 3 de diciembre de 2021, levanto la presente acta. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
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